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LAS SASAS BARATAS
il

C o n v e n ie n c ia  d e  l a  ca sa  h ig ié n ic a  
y p ro p ia .— L a I«ey y e l  R e g la 
m e n to  de ca sa s  b a r a ta s .—I n g r e 
so m á x im o  d e l b e n e f ic ia r lo .— 
C á m a ra  d e  a i r e .  —A gua p o ta b le .

Reuniendo las casas las condiciones indi
cadas en el articulo anterior, es inJudible 
que se alijarán las enfe m» lades, que d?s- 
ap.irecerán la tubercu osis y el alcoholismo, 
que aumentar* el caudal doméstico, que se 
engrandecerá la raza y que sera más fácil lo
grar el bienestar propio.

Asi lo han entendido todos los paises civi
lizados, y, tntrt ellos, España, cuyo Gobier
no, aunque ofreciendo una ayuda exigua en. 
relaciói con la necesidad y con lo concedido 
en el Extranjero, en 12 de junio de 1911 
promulgó, por fin, la úoi-a Ley con que hoy 
contamos en m ateria de casas baratas. •

** •
Esta Ley se denomina vulgarmente de ca- 

sus baratas, porque tiene por objeto único fo
mentar la construcción, alquiler y  venta de vi
viendas capaces, sanas y económica-, d su* 
nadas á servir de alojamiento i  todo el que 
sólo perciba emolumentos modesto* como 
remuneración de su trabajo c o rp .r jl  ó inte
lectual.

Dicha Ley, como toda obra hum ana y nue
va, adolece d'¿ los defectos consiguientes; pe
ro en cambio contiene tan hermosas orienta
ciones,que, si hubieran sido aprovechadas por 
los organismos oficiales expresamente encar
gados de su cumplimiento, en vez de pade
cer hoy un resultado completamente negativo 
y perjudicial en poblaciones, sobre todo, c o 
mo Madrid, es seguro que gozaríamos dJ sus 
beneficiosos resultados en toda España, é in
clusa, por tanto, en esta capital.

•* *
La referida Ley necesitaba un Reglamento 

para su aplicación; pero en vez de redactar
lo el mismo autor de la Ley, por disposición 
expresa de ésta y por razonas que no son dul 
caso examinar, se encomendó su redacción á 
cerebros tan varios y tan distintos d« aquélla, 
que, bien porque no comprendiesen su espí
ritu ó porque no pensaran igual, es lo cierto 
que, en vez de leuiltar el Reglamento de 

.acuerdo peilecto con la Ley, de cuya aplica
ción trata, la «ntorpece, dificulta y hasta 
impo .ibiütíi en ocasiones.

*• *
Muy pocos ejemplos bastarán para demos

trarlo, y  para ello comenzaremos por el ar
ticulo 2." de! Reglamento, por no ir más 
lejos.

Dicho articulo, para facilitar el ñn perse
guido por la Ley, tstablece una limitación 
injusta, tidícula é incomprensible, y al efecto 
dice que nunca podrán pasar de 3.000 pese
tas  anuales las que perciba el beneficiario de 
una casa barata, limite máximo verdadera
mente pequeño en toda población grande, 
pero más pequeño aún cuando la familia es 
numerosa.

Ejemplo: Supongamos, como caso más 
favorable para el interesado, que el emplea
do percibe algú más del máximo de ingresos 
que consiente la Ley¡ pero que tiene 6 ó 7 
hijos, mujer y  criada, sin la cual sería impo* 
sible atender á tanta familia; total, lo  per
sonas.

Una familia asi, lo menos que puede hoy
6*iUn«r i  n t t  M la quinta parte su suel*.

Jo, e? decir, 10 duros (le quedan algo más 
de 40).

Tiatándose de 10 personas, qué menos 
que otros 10 .iuros ha de destinar cada mes 
para vestir, ca'zar, criada é imprevistos-, en 
este caso le quedan algo más de 30 duros 
para comer.

Pero con un du'O diario no es posible que 
coman di-.-z personas, puss sólo tocan á ra
zón de dos realeo

V obsérvese que na la se ha presupuesta
do para médico y botica, tan necesarios á 
una familia numerosa, y sk-ndo esto asi cabe 
preguntar.

¿No constituye un insulto á la miseria 
oculta el hecho de negar casa barata á  la 
familia que perciba algo más de 50 duros al 
mes? ¿No consideráis, queridos iecto:es, que 
debiera elevarse ese limite ridicii’o y estable
cer tina escala basada en el número de indi
viduos que compongan la familia y en las 
necesidades de ésta?

** *
Otro artículo, el 3 i ,p a :a  abaratar la vi

vienda, dispone que las casas sin sótano 
cuenten con una cámara de aive equivalente 
á 50 centímetros de altura mínima: es decr, 
cpi-? al b.-n(.flo¡aü > obliga el Reglamento a 
ex te rn  un pi'-o q:;e 1¡¡ Ley le prohíbe Utili
zar. Y es inútil, adema--, poique teniend ■ la 
cámara como único obj-rto evitor la bume- 
d id, debiera sup imiise aquélla al i donde no 
existiera ésta, y sin embarg \  aunque la c«s:> 
barata se construya en lo más alto del c e u n  
d-l S 'eorro, como el Reglamento no establi: - 
cs excepción a gunn, la camara de aire es 
imprescindible paia evitar ¡en lo alto del So 
corro! una humedad que todos sabemos no 
ex'ste.

** *
El articulo 4.0 del R glamento exige como 

requisito indispensable para que la casa pue
da dec'ararse legalmente, barata, que é-ta 
cuente en su interior con agua potable equi 
valente á 50 linos diarios por pjr-ona. Y cu
ino esto es completamente imposible en mu
chas regiones d ; Espaív, tales como Cana
rias, La Mincha y Andulu.ii, en muchas 
barriadas de Madiid y ha-ta del misino 
Cuenci, resulta que una Ley dictada coM 
caráct-'r general, >ólo puede tener jiplieación 
en casos y lugares muy contado*, por capti- 
c'10 ó ignorancia del Instituto de Reforma- 
Sociales, autor del ilegal Reglamento.

Y aqui nace otra pregunta:
¿Por qué lazón no ha de procurarse tam 

bién mejorar la situación de aquellos obreros 
y emp'eados modestos que, como tales, y 
por no ser ricos se ven obligados á vivir en 
poblaciones ó baniadas escasas de agua? ¿Por 
qué ha de negar el Reglamento á  unos lo que 
la Ley concede á otros?

X. Xnéoar.

“asociación de labradores de iuenca,,
E«ta Sociedad viene prestando la mayor 

atención á todos cuantas iniciativas se expo
nen, relacionadas con ia prosperidad da esta 
comarca y  con el desarrollo de sus intereses 
mateiiales.

La Asociación ha visto con aplauso l» 
campafia. emprendida por <Bl Agricultor 
Manch?go» de Taraneón, encaminada á con
seguir el establecimiento de un buen servicio 
de trenes, tapido y directo, con la Corte; y á 
este propósito ha dirigido á su director el 
telegrama siguiente:

«Director «Agricultor Jvhncbego»,«-Taran«

cón. Lh «.-Voclación de labra lores de Cuen
ca» se adhiere con estuslasmo campaña re
forma horario trenesCuenca-Madrid; y acuer
da pedir establecimiento corto de esta Ciu
dad á esa villa.—Ei Presidente, Giménez di 
Aguitar.*

A este telegrama h» contestado el director 
de dicho periódico con una atentísima cartn, 
en la que se ofrece á secundar nuestra peti
ción referente al establecimiento del corto 
Cuenca-Tarancó'i, con todas su-, fuerzas.

Hasta ahora, nos habíamos cuidado, tan 
sólo, de conseguir combinaciones de trenes, 
por vi;tud de las cuales, se pudiera realizar 
el viaje de ida y vuelta, desde esta estación 
á las diferentes de la linea, en un mismo día, 
pero no así desde éstas á aquella. Con el es
tablecimiento del corto á Taraneón, se reme
dia una necesidad que desde hace bastante 
tiempo, se dejaba sentir intensamente.

La Asociación se hal'a en absoluto confor
me con el horario que para el mis.no pr ipo- 
ne «El Agricultor M-mchigo».

Saliendo el c >rt i de T irano in á las 7 de 
la m arnna, po lia llega" á nuestra e-stición á 
las 10, y desde e-íta hyra Insta la una de la

tarde en que «¡e cierran las oficinas, la S.icur- 
sal del Banco y los demás estab'ecimi:ntos 
público?, los viajeros podían gestionar sus 
asuntos y reilizar sus negocios de orden 
mircantil, pudiendo regresar á sus pueblos, 
bien en el correo que con la modificación 

t saldiá de esta Capital á las cuatro de la tar
de, bien en el corto descendente que partiría 
á las 7 para llegar á Taraneón á las 10 de la 
nojhe.

Es esta una reforma en la que estamos 
pe>fectamente indenlificados taranconenses 
y conquenses, y que interesa grandemente a! 

| Comercio y á la industria de nuestra Ciudad, 
por lo que ia Asociación espera que la Cá
mara de Comeicio le pieslaiá su valioso 
concutso.

La Junta directiva de esta -ociedad, acor
dó en su sesión del sábado último nombrar 
socio de honor al Exm">. 'eftor Duqus del 
Infantado, uno de los principales terratenien
tes de este término y entusiasta defensor de 
los intereses agrícolas, y dirigirle con tal mo- 
tivo expresivo mensaje.
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Es el árbol el símbolo auguslo 
de la industria, el progreso y ia paz, 
fomentemos la Fiesta del Árbol 
si á la patria queremos honrar.

IIlMSO.

C R O N IC A . |
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No es que eritre en mis propósitos disertar 
sobre el tema actual de las subsistencias; 
pero se hace indispensable aludir á  él, con 
más ó menos profundidad, para poder hablar 
francamente de la primera paite de esta cró
nica, á fin de que no se me tilde de irrefU- 
xivo é importuna. (

Sinceramente el croni-ta cree, que al ci
tado problema de las subsistencias se le está
envolviendo en preñadas nubes de aspecto

político, que es intolerable por las graves 
consecuencias y temible* efectos que ha de 
descargar en su dia sobre nuestro pobre país. 
Todos los malos patriotas, los vagos de 
oficio, y, por ende, á los que no les satisface 
pertenecer al género humano, resu ta esta 
ocas-ión de perlas y la más apropiada para 
desahogar sus odjos afiicanos y dar rienda 
suelta á su envenenada injuria. Hay politi
castros que no se conforman, por ejemplo, 
con el ministerio consciente y pacifista del 
señor Dato y no regatean medio alguno para
llevar la ¡jivannuilidad * los (inconei
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